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Agréguese al expediente la prueba de defunción de la aquí demandada que da 

cuenta sobre su deceso el 17/06/2019 (pdf 11), sin que a la fecha de ocurrencia 

del suceso estuviera representada por apoderado o curador ad litem.  

En consecuencia, interrúmpase el presente proceso a partir del 17/06/2019 y 

declárese la nulidad de lo actuado a partir de esa data, pues es el momento en 

el cual ocurre el suceso generador de interrupción; (num. 3° art. 133 y num. 1 

art. 159 CGP). 

Ahora bien, dando alcance a lo dispuesto en el artículo 160 del Código General 

del Proceso se ordena a la parte demandante que proceda con la notificación 

por aviso al cónyuge o compañero permanente, a los herederos, al albacea con 

tenencia de bienes, al curador de la herencia yacente de quien fungió como 

demandada en esta causa judicial, señora DOLORES NUÑEZ DELGADO, 

según sea el caso o realice las manifestaciones que considere pertinentes.  

Por otro lado, téngase como heredera determinada de la aquí demandada a la 

señora LUZ DARY VELOZA NUÑEZ y agréguese al expediente el Registro Civil 

de Nacimiento de la misma que acredita sus calidades (pdf 12).  

Una vez agotada la carga procesal antes señalada y por economía procesal el 

despacho resolverá lo pertinente sobre las manifestaciones del profesional del 

derecho referentes al desconocimiento de la dirección de notificaciones de la 

señora LUZ DARY VELOZA NUÑEZ (p. 4 pdf 12).  

NOTIFIQUESE , 
 

 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 

 

Estado No.03 del 14/02/2023 

Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 
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